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Contraloria Regional d€l
Lev N' IO'l'tlí

Conlraloría Cenemlde la R€públrca

Esraturo Administrativo para tnncbnarios municipales

LOTA,0l d€ S€ptiembr€ d€ 2016.
DECRETO N' 3t9l (C)
Vistos.
a) Ley N' 19.280, del 16 12.93.

b) El Of. N" 167i. de 27 1086. de

Bio Bio, r€lacionado con caución que d€ben r€ndir los funcionarios conforme a la

c) Resolución N' !600 de 2008.

d) l.o dispuesro cn la h) N' 18.881.

(¡ Ley N" lq.E80 sobre bases de lo\
proc€dimientos administmtivos que ngen los Acros de ¡os Organos de la Admin¡st-¿ción del Estado.

0 Resolución N" 321 del 23.05 2013.
Conlr¿loria General de la República. que lrja regisrro el€.trónico de Decretos Alcaldicios. r€larivos a

marerias de p€rsonal que indica.

FRANCISCO RENE LEIVA
srguienre disrribución horaria:

g) DF.L No l/2006 de Minisleno d€l
Interior. publicado en DO. e¡ 2ó072m6. que fúa texlo retu¡dido de la t y 18.695. veBión última
actualización 25.05 2016.

Y. en uso de los dispuesto en el Al. 12'y las
facull¿des que me confiere el At 630 ambos d€ la Ley N" 18.695. Orgánica Conslirucional de
Municipalidades.

0l de Sepriembr< d.20¡ó. ) m¡cnrras sea nec6ario su
a don, ALVARO FRANCISCO RENE LEIVA JE
quien por mzones imposlergable dc buen serlicio

2.- tl {La) ¡nc'onario tdr ALVARO
JEREZ. debcra cumplrr una iornada de 444oras semanales. de acuerdo a td

/
- Lunes a Ju€ves de 08:30 a I7:30 Horas
- Viemes de 0E:10 a l6:30 Horas
l.- Déjese esBblecido qu€ el (la) Sr (r¿) (ira)

dc

ALYARO FRANCISCO RENE LEIVA JEREZ, desempenará funciones -Oficina Enlidad de Gestión
Inmobiliaria Social (ECIS)- Sección Asistencialidad Social dependienre det de Dcsarrollo Social
de la Dir€cción de D€sarollo Comunita¡io (DIDECO). no estando
para el€j€rc¡c¡o de su cargo.

ion dc rcndir caució¡

Peñará
conrraracrón. será imputado al 215-2 t-01det
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